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Constancia secretarial: Al despacho del señor Juez, para informarle que el Juzgado 

Décimo Civil del Circuito de Bucaramanga dio cumplimiento a lo ordenado en auto del 

14 de febrero de 2023 (PDF071, C1). Pasa para lo que estime proveer. Bucaramanga, 28 

de marzo de 2023. (R.A) 
 

CARLOS JAVIER ARDILA CONTRERAS  

Secretario  

 

Consejo Superior de la Judicatura JUZGADO 

DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga – Santander 

 

Bucaramanga, Veintiocho (28) de Marzo de dos mil veintitrés (2023). 

PONGASE EN CONOCIMIENTO de las Partes, la respuesta allegada por el 

Juzgado Décimo Civil del Circuito de Bucaramanga (PDF079 C1), mediante 

la cual aportó copia de la totalidad del expediente del proceso Verbal de 

Declaración de Sociedad Comercial de Hecho No. 

68001310301020040017200, en el cual funge como parte demandante 

JUSTINA ACEVEDO DURAN y como parte demandada JOSE ASCENSIÓN 

CÁCERES CABALLERO.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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